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Dª. MARÍA DEL CARMEN MORENO MARTÍNEZ, Secretaria General 
del Ayuntamiento de Armilla (Granada).- 
 
 
 
CERTIFICO: Que en la sesión extraordinaria del Pleno del Ayuntamiento de 
fecha  dieciocho de diciembre de dos mil diecisiete, (18.12.2017), se adoptaron 
los siguientes acuerdos: 
 
 
 
 
ACTA Nº 8/2017 SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PLENO DEL 
AYUNTAMIENTO DE FECHA  18 DE DICIEMBRE DE 2017.- 
 
 
Asistentes: 
 
Preside el Sr. Alcalde D. Gerardo Sánchez Escudero.  
 
  
Sres. Concejales Asistentes: 
 
Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez 
D. Sergio Baena Martín 
Dª Francisca Hernández Cuesta 
D. David Arenas Galindo 
Dª. Francisca Fernández Cárdenas 
D. José Manuel Martín Martín 
D. Benjamín Ferrer López 
Dª Mª del Mar Callejas García 
D. Antonio Ayllón Moreno 
D. Francisco Jiménez Gómez 
Dª. Yaiza Martín López 
D. Francisco José Rodríguez Ríos 
D. David Márquez Peralta 
Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez 
D. Domingo Sola López 
D. Rafael Muñoz Criado 
Dª Sofía Díaz Sabán 
Dª Sonia Vega Álvarez 
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Sra. Secretaria General, Dª.  Carmen Moreno Martínez. 
Sr. Interventor Municipal, D. José Manuel Astruc  Hoffmann. 
 
 
 
No asisten: 
 
El Concejal, D. Francisco Manuel Cuadros Cantón 
El Concejal, D. Joaquín Fernández Molinero. 
 
 
 
 
 
 En Armilla (Granada) a fecha  dieciocho de diciembre de dos mil 
diecisiete, (18.12.2017), a las dieciocho horas (18,00 h) se reúne el Pleno del 
Ayuntamiento en el Salón de Actos de la Casa Consistorial, en sesión 
extraordinaria y primera convocatoria. Preside el acto el Sr. Alcalde-Presidente  
D. Gerardo Sánchez Escudero,  asisten los Sres. Ediles reseñados arriba y están 
asistidos por mí, la Secretaria General que doy fe del acto. 
 
 
 
 Comprobado que se ha convocado reglamentariamente la sesión y  la 
existencia de quórum para su válida celebración, por la Presidencia se da 
comienzo a la misma, de acuerdo con el siguiente 

 
 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 

 
 
PRIMERO.- LECTURA Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL 
BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.- 
 
 
 
 El Sr. Alcalde comenzó la sesión preguntando a los miembros de la 
Corporación si tenían que formular alguna observación al Acta de la sesión 
anterior, correspondiente a la sesión extraordinaria de fecha 19 de octubre de 
2017. 
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El Concejal del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-PARTIDO DE 
LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. Márquez 
Peralta, formula una objeción al acta del pleno anterior de fecha 19 de octubre 
de 2017,   en que se reiteran en no aprobar el acta porque no se ven reflejadas 
en la misma las intervenciones del Equipo de Gobierno así como por el error 
cometido en el cambio de nombre de una Calle.     

            
 El     Ayuntamiento    Pleno,  con doce votos    a    favor,  ( 12 ),  (D. 
Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena 
Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. 
Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín 
Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado, D. 
Domingo Sola López, y Dª Sonia Vega Álvarez), seis votos en contra, ( 6 ), (D. 
Antonio Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  D. Francisco Jiménez 
Gómez, D. Francisco José Rodríguez Ríos, D. David Márquez Peralta, y Dª. 
Ana Belén Machado Gutiérrez), y una abstención,  ( 1 ), (Dª. Sofía Díaz 
Sabán), miembros de la Corporación Municipal asistentes a la sesión, aprueba  
el Borrador del Acta de la sesión anterior, de fecha 19 de octubre de 2017, (19-
10-2017), de carácter extraordinario,  sin ninguna modificación. 
 
 
 
SEGUNDO.- EXPEDIENTE  2017/GSEC  10008. RENUNCIA AL CARGO 
DE CONCEJAL  POR EL PARTIDO  POPULAR, (P.P.) DE ARMILLA,  
D. FRANCISCO MANUEL CUADROS CANTÓN.- 
 
 
  

 Se da cuenta del Expediente  2017/GSEC  10008, relativo a la Renuncia 
al Cargo de  Concejal  por el Partido Popular de Armilla, (P.P.), D. Francisco 
Manuel Cuadros Cantón. 

 

 
 En el expediente en cuestión figura, escrito de D. Francisco Manuel 
Cuadros Cantón,  con DNI número 24.221.464-A, registrado de entrada en el 
Registro General del Ayuntamiento de Armilla con el número 9372, el día 27 de 
octubre de 2017, en el cual presenta su renuncia inmediata al cargo de Concejal 
del Ayuntamiento de Armilla. 
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 El siguiente miembro de la lista presentada por el Partido Popular de 
Armilla, al que  pertenecía el Concejal D. Francisco Manuel Cuadros Cantón, y a 
la que corresponde cubrir la vacante,  es  Dª  Ascensión Ortega Ruiz, con DNI 
número 24.169.848- E, ha presentado en el Ayuntamiento de Armilla un escrito,  
de fecha 13 de noviembre de 2017, y registrado de entrada en el Registro General 
del Ayuntamiento con el número 9860, en la misma fecha, en el cual presenta su 
renuncia inmediata al cargo de Concejala del Ayuntamiento de Armilla, alegando 
motivos personales. 
 

 
 Según consta en el expediente, el siguiente miembro de la lista presentada 

por dicho partido,  a la que pertenecía el Concejal D. Francisco Manuel Cuadros 
Cantón y al  que corresponde cubrir  la vacante, tras la renuncia (registrada  en 
este Ayuntamiento con número 9860), es D. Eloy José López Trescastro. 
Solicitando a la Junta Electoral Central la remisión a este Ayuntamiento de la 
credencial del Concejal citado. 
 

 
 
 

Figura, igualmente en dicho expediente,  Propuesta del Sr. Alcalde, D. 
Gerardo Sánchez Escudero,  firmada electrónicamente el día 21 de noviembre 
de 2017, que a continuación se transcribe: 

          - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

                                             - - - - - - - - - - - - 

 

         - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - 

 

       - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 El Sr. Alcalde manifiesta públicamente su reconocimiento y el 
agradecimiento de toda la Corporación al Concejal D. Francisco Manuel 
Cuadros Cantón, por su dedicación y el trabajo realizado, y le desea lo mejor 
en su vida fuera del ámbito de la política.  
 

 

 Los Sres. Ediles toman conocimiento de la Propuesta presentada por el 
Sr. Alcalde, D. Gerardo Sánchez Escudero,  firmada electrónicamente el día 21 
de noviembre de 2017, arriba transcrita, sobre la “Renuncia al Cargo del 
Concejal  por el Partido Popular, (P.P.) de Armilla,  de D. FRANCISCO 
MANUEL CUADROS CANTÓN”. 

 
  

 
TERCERO.- EXPEDIENTE 2017/GIYT 3813. SEGUIMIENTO 
TRIMESTRAL DEL PERIODO MEDIO DE PAGOS Y MOROSIDAD 
2017. (DAR CUENTA DEL  3º TRIMESTRE 2017).- 

 

Se  da cuenta del expediente  2017/GIYT  3813, relativo al Seguimiento 
Trimestral del Periodo Medio de Pagos y Morosidad 2017. (Dar Cuenta del 3º 
Trimestre 2017). 

  

De  conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 15/2010, 
de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por  la que 
establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones 
comerciales, que en su apartado 3 establece: 

 

 

“Los Tesoreros o, en su defecto, Interventores de las Corporaciones 
Locales elaborarán trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de los 
plazos previstos en esta Ley para el pago de las obligaciones de cada Entidad 
Local, que incluirá necesariamente el número y cuantía global de las 
obligaciones pendientes en las que se esté incumpliendo el plazo”.  
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Figuran  en el expediente Informe emitido por la  Tesorera Accidental 
del Ayuntamiento de Armilla,  firmado electrónicamente el día 20 de octubre 
de 2017, sobre  Morosidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 
de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de 
diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en 
las operaciones comerciales. El  referido informe se transcribe a continuación: 

 
 

              - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

               - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

              - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

               - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 

              - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

               - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Consta, finalmente en dicho expediente, propuesta formulada por el Sr. 

Alcalde, D. Gerardo Sánchez Escudero,  firmada electrónicamente el día  13 de 
diciembre de 2017,  que a continuación se transcribe: 
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Los Sres. Ediles quedan enterados de lo siguiente: 
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Único.- Quedar enterado del informe de Tesorería  sobre  morosidad 
correspondiente al Tercer trimestre de 2017, conforme a lo establecido en los 
artículos  4 y 5 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 
30/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha contra 
la morosidad en las operaciones. 
 

 
 

CUARTO.- EXPEDIENTE 2017/GIYT 3817.- SEGUIMIENTO 
TRIMESTRAL DE LA EJECUCIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 2017.- 
(DAR CUENTA DEL 3º TRIMESTRE 2017).- 

 

 Se da cuenta del expediente 2017/GIYT  3817, relativo al Seguimiento 
Trimestral de la Ejecución de los Presupuestos 2017. (Dar Cuenta del 3º 
Trimestre  2017).  

 

La Orden HAP/2105/2012, de 1 de Octubre, por la que se desarrollan 
las obligaciones del suministro de información previstas en la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad 
Financiera (en adelante Orden), establece las obligaciones trimestrales de 
suministro de información para las Entidades Locales (Art. 16), que deberá 
efectuarse por medios electrónicos a través del sistema que el Ministerio de 
Hacienda y Administraciones Públicas (MINHAP) habilite al efecto (Art. 5.1). 

 

De acuerdo con dicha Orden la información a suministrar al MINHAP 
será la correspondiente al Ayuntamiento y a las sociedades municipales 
comprendidas en el artículo 2.1 del ámbito subjetivo de aplicación que integran 
la Corporación Local, de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema 
Europeo de Cuentas (SEC).  

 

Por otra parte, a petición de este Ayuntamiento, la Subdirección de 
Análisis y Cuentas de la Intervención General del Estado (IGAE), en fecha 6 
de junio de 2013, como órgano técnico de clasificación de las sociedades 
mercantiles dependientes de la Entidad Local, ha clasificado en términos de 
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contabilidad nacional (SEC95) a las sociedades municipales, esto es, según se 
financien o no mayoritariamente con ingresos de mercado, con el siguiente 
resultado: 

 

• Armuvissa, I, S.A.   se clasifica como entidad del “Sector de 
Administraciones Públicas”. 

• Fermasa, S.A. se clasifica como “Sector Sociedades No Financieras”. 

 

Conforme a dicha clasificación, la información  suministrar al MINHAP  
viene referida al del Ayuntamiento de Armilla, y a la sociedad municipal 
Armuvissa, I., S.A. 

 

  En fecha 25 de octubre de 2017, y dentro del plazo habilitado para ello, 
la Intervención ha remitido por vía telemática y en la plataforma habilitada al 
efecto por el MINHAP la información requerida con el resultado que obra en el 
expediente. 

 
En el expediente en cuestión, figura Informe emitido por el Interventor 

Municipal del Ayuntamiento de Armilla, firmado electrónicamente el día 26 de 
octubre de 2017,  que a continuación se transcribe: 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
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 Finalmente, consta en el referido expediente, Propuesta del Sr. Alcalde, 
D. Gerardo Sánchez Escudero, firmada electrónicamente el día 11 de diciembre 
de 2017, que a continuación se transcribe: 
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Los Sres. Ediles quedan enterados de lo siguiente: 

 

 

Quedar enterado del cumplimiento de las obligaciones trimestrales de 
suministro de información al MINHAP en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 16 de la Orden HAP/2105/2012 de 1 de octubre (Tercer Trimestre 
2017) y de la actualización del informe de la Intervención local de 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad y de la regla de gasto para el 
grupo de entidades que conforman la Corporación Local de acuerdo con la 
delimitación SEC, cuyo resultado es el siguiente: 

 

• Cumple con el Objetivo de Estabilidad Presupuestaria, estimándose 
una capacidad (+)/necesidad (-) de financiación de  5.112.823,84  €. 

 

• Cumple con el Objetivo de tener un remanente líquido de tesorería 
para gastos generales positivo en el Ayuntamiento por importe de 
6.873.590,68 €. 

 

• El nivel de deuda viva, del Ayuntamiento con Armuvissa, I. S.A., a 
30.09.17 es de 15.615.706,68  €. 

 
 

QUINTO- EXPEDIENTE 2017/GIYT 3814.- SEGUIMIENTO 
TRIMESTRAL DEL PLAN DE AJUSTE (2012/2022). ANUALIDAD 
2017). (DAR CUENTA DEL 2º TRIMESTRE DE 2017).- 
 
 
 

Se   da   cuenta   del  expediente  2017/GIYT 3814,   relativo al 
Seguimiento Trimestral del Plan de Ajuste 2012/2022). Anualidad 2017. (Dar 
Cuenta del  3º Trimestre de 2017). 
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El Gobierno aprobó en el año 2012 el Real Decreto-Ley 4/2012, de 24 
de febrero, por el que se determinan obligaciones de información y 
procedimientos necesarios para establecer un mecanismo de financiación para 
el pago a los proveedores de la Entidades Locales. Asimismo, se creó un Fondo 
para la Financiación de pagos a proveedores, mediante el Real Decreto-Ley 
7/2012, de 9 de marzo. 

 

 

La citada normativa estableció un mecanismo extraordinario de 
financiación para el pago y cancelación de las deudas contraídas con los 
proveedores de las Entidades Locales, que permitía el pago de las deudas que 
tenían con los contratistas, al mismo tiempo que se facilitaba a las 
Administraciones Públicas endeudadas la formalización de préstamos a largo 
plazo, si bien con la exigencia de una condicionalidad fiscal y financiera que se 
concretó, entre otros elementos, en el requisito de disponer de planes de ajuste. 

 

 

En fecha 14 de junio de 2012 el Pleno del Ayuntamiento aprobó el Plan 
de Ajuste que fue remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, el cual valoró favorablemente el mismo con fecha 2 de julio de 2012. 

 

El Ayuntamiento de Armilla concertó seguidamente doce préstamos a 
largo plazo con las entidades financieras indicadas por el Ministerio de 
Hacienda, por un importe total de 6.431.354,24 euros, a 10 años, con un plazo 
de amortización de 8 años y dos de carencia. Hasta la fecha, incluido el período 
de carencia, esta Entidad ha cumplido con sus obligaciones de pago y se han 
satisfecho los intereses financieros devengados. 

 

El artículo 10 del Real Decreto Ley 7/2012 establece que las entidades 
locales que concierten las operaciones de endeudamiento previstas en este Real 
Decreto Ley deberán presentar trimestralmente al Ministerio de Hacienda y 
Administraciones Públicas un informe del interventor sobre ejecución del plan 
de ajuste. 
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Dicho informe de seguimiento, que se adjunta a esta propuesta, ha sido 
remitido al MINHAP el día 25 de octubre de 2017. El citado artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 7/2012 de 9 de marzo establece que del citado informe se 
dará cuenta al Pleno. 

 
Figura  en el expediente, Informe emitido por el Interventor Municipal 

del Ayuntamiento de Armilla, sobre las desviaciones producidas en el 
calendario de Ejecución o en las medidas del Plan de Ajuste correspondiente al 
Tercer Trimestre del año 2017,  firmado electrónicamente el día 25 de octubre 
de 2017,  que a continuación se transcribe: 

 

         - - - - - - - - - - - - - - - - - -    
 
 

- - - - - - - - - - - - - - - -     

 

                           - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

 - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

                                - - - - - - - - - - - - - - - -     

 

      - - - - - - - - - - - - - - - -    

 

    - - - - - - - - - - - - - - - - - -    

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 20 
 

 

                
 

 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 21 
 

 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 22 
 

 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 23 
 

 

 

 

 

 
 
Consta, finalmente en  el referido expediente, propuesta formulada por el 

Sr. Alcalde, D. Gerardo Sánchez Escudero, firmada electrónicamente el día  11 
de diciembre de 2017,  que a continuación se transcribe:  
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Los Sres. Ediles quedan enterados del informe de seguimiento, 
correspondiente al Tercer Trimestre de 2017 del Plan de ajuste que ha sido 
remitido al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas en plazo, en 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 10 del Real Decreto-Ley 7/2012, 
de 9 de marzo. 

 
 

SEXTO.- EXPEDIENTE 2017/GURB  11394.- CESIÓN GRATUITA E 
INDEFINIDA DEL BIEN INMUEBLE 188, TERRENO RESIDENCIA 
LA MILAGROSA Y CENTRO PSICOPEDAGÓGICO REINA SOFÍA 
EN ARMILLA.- 

 
 
 

Se   da   cuenta   del  expediente 2017/GURB  11394, relativo a  la 
Cesión Gratuita e Indefinida del Bien Inmueble 188, Terreno Residencia la 
Milagrosa y Centro Psicopedagógico Reina Sofía en Armilla.- 

 

Con fecha 26/12/2016 se solicita por el Ayuntamiento de Armilla la 
cesión temporal de porción de terreno ubicado en C/ Barcelona (Armilla) 
propiedad de Diputación de Granada, para destinarlo a parque público. 

 

 

Mediante resolución de fecha 06/04/2017 del Diputado de Recursos 
Humanos, Economía y Patrimonio, se autoriza al Ayuntamiento de Armilla la 
cesión temporal gratuita de una porción de terreno del bien 188. Terreno 
Residencia la Milagrosa y Centro Psicopedagógico Reina Sofía (Armilla), 
propiedad de Diputación de Granada.  

 

 

El inmueble cuya cesión se pretende es un bien de dominio público, 
cuya titularidad corresponde a Diputación de Granda, según se desprende de la 
propia resolución de cesión temporal. 
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En el expediente en cuestión figura, Informe de la Secretaria General  
del Ayuntamiento de Armilla, firmado electrónicamente el día 05 de diciembre 
de 2017, en el que determina la Legislación aplicable, el procedimiento a 
seguir, y el órgano competente para aprobar el expediente.  

 

 

Finalmente, constan asimismo en dicho expediente sendas propuestas 
formuladas por el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Armilla, D. Gerardo 
Sánchez Escudero,  y por la Concejala Delegada del Área de Urbanismo y 
Gobernación, Dª María Dolores Cañavate Jiménez, firmadas electrónicamente 
los días 14 y  05 de diciembre de 2017, respectivamente. 

               

 

La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con  el voto unánimemente favorable de los 
diecinueve, ( 19 ),  miembros de la Corporación Municipal asistentes a la 
sesión,  (D. Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. 
Sergio Baena Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas 
Galindo, Dª. Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. 
Benjamín Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz 
Criado, D. Domingo Sola López, Dª Sonia Vega Álvarez, D. Antonio Ayllón 
Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  D. Francisco Jiménez Gómez, D. Francisco 
José Rodríguez Ríos, D. David Márquez Peralta,  Dª. Ana Belén Machado 
Gutiérrez, y Dª. Sofía Díaz Sabán),  ACUERDA: 

 
 

 
 

PRIMERO.-  Solicitar a la Excma. Diputación Provincial de Granada 
la Transmisión del Bien Inmueble identificado con carácter Indefinido para 
afectarlo al servicio de Parque Público.  
 
 
 

SEGUNDO.- Que del presente Acuerdo Plenario  se practiquen las 
notificaciones pertinentes y se realicen cuantos demás trámites sean 
legalmente preceptivos. 
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TERCERO.- Dar cuenta del presente Acuerdo Plenario a la Excma. 
Diputación Provincial de Granada. 

 

 

SÉPTIMO.- EXPEDIENTE 2016/GURB  471.- ESTUDIO DE DETALLE 
PARA EL DESARROLLO DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-9 DE 
LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, (N.N.S.S.) DE 2000 DE ARMILLA. 
PROMOTOR: MERCANTIL GENERAL DE GALERÍAS 
COMERCIALES, S.A.(RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y  
DENEGACIÓN DE APROBACIÓN DEFINITIVA).- 

 
 
 

 Se da cuenta del expediente 2016/GURB  471, relativo a Aprobación 
del Estudio de Detalle promovido por la Mercantil General de Galerías 
Comerciales, S.A., para el Desarrollo de la Unidad de Ejecución  UE-9 de las 
Normas Subsidiarias, N.N.S.S.) de 2000 de Armilla, según proyecto redactado 
por la Arquitecta Dª Eva María Olivo Sánchez. (Resolución de Alegaciones y 
Denegación de Aprobación Definitiva). 

 

Mediante Decreto del Sr. Alcalde nº 2016/1.372-ALC, de fecha 15 de 
diciembre de 2016, al que se efectúa remisión en aras de la brevedad, se 
aprobó inicialmente el Estudio de Detalle para el desarrollo de la Unidad de 
Ejecución UE-9 de las Normas Subsidiarias de 2000 de Armilla, promovido 
por la mercantil General de Galerías Comerciales, S.A., condicionando la 
aprobación definitiva a la subsanación de los reparos que en él constan; 
Practicándose las notificaciones pertinentes. 

 
 
El expediente ha sido sometido a información pública por un periodo de 

20 días, mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 4 de fecha 09 de enero de 2017, en la página Web municipal, en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en el periódico  Granada Hoy, de 
fecha 28 de diciembre de 2016, (página 15). 
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Durante dicho trámite de información pública, según se desprende del 

Informe del Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de 
Armilla, firmado electrónicamente el día 13 de diciembre de 2017 que obra en el 
expediente, se ha presentado solamente un escrito de alegaciones o sugerencias 
que a continuación se relaciona: 

 
 
 

• Dª.  Eva María Olivo Sánchez,  D.N.I. 22.997.410-D, 
Arquitecta, como redactora del Estudio de Detalle de la UE-9, 
actuando en representación de General de Galerías Comerciales, 
S.A., A-81171332, registrado de entrada en estas oficinas con el 
número  564, el día 24 de enero de 2017. 

 
 
 

 
La alegación ha sido estudiada y evaluada por  parte del Arquitecto 

Municipal y Jefe del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Armilla y por el 
Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Armilla adscrito al 
Área de Urbanismo, lo que ha dado lugar a la emisión de  un Informe conjunto 
firmado electrónicamente por ambos el día 01 de agosto de 2017, que a 
continuación se transcribe: 

 
 

     - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

                      - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

                       - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 Con base en el referido Informe y motivada en sus fundamentos 
Técnicos y Jurídicos, se ha formulado propuesta por la Concejala Delegada del 
Área de Urbanismo y Gobernación del Ayuntamiento de Armilla, Dª Dolores 
Cañabate Jiménez, firmada electrónicamente el día 05 de diciembre de 2017. 

 
 

La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con dieciocho votos a favor, ( 18 ),  (D. 
Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena 
Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. 
Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín 
Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado,  D. 
Domingo Sola López, Dª Sonia Vega Álvarez, D. Francisco José Rodríguez 
Ríos, D. David Márquez Peralta, Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez, D. 
Antonio Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  y D. Francisco Jiménez 
Gómez), y una abstención, ( 1 ), (Dª. Sofía Díaz Sabán) miembros de la 
Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 

 
 

 
 

Primero.-  Desestimar la alegación presentada por Dª. Eva María Olivo 
Sánchez, en relación a la Aprobación del Estudio de Detalle promovido por la 
Mercantil General de Galerías Comerciales, S.A., para el Desarrollo de la 
Unidad de Ejecución UE-9 de las Normas Subsidiarias, (N.N.S.S.) de 2000 de 
Armilla, y que se ha relacionado en la parte expositiva del presente Acuerdo, por 
los motivos que se detallan en los razonamientos técnicos y jurídicos que se 
incluyen en el Informe Conjunto del Arquitecto Municipal y Jefe del Área de 
Urbanismo del Ayuntamiento de Armilla y por el Técnico de Administración 
General del Ayuntamiento de Armilla adscrito al Área de Urbanismo, firmado 
electrónicamente el día 01 de agosto de 2017, transcrito en la parte expositiva del 
presente Acuerdo, y que el Pleno del Ayuntamiento asume y hace suyo.  

 
 
 
 Segundo.-   Denegar la Aprobación Definitiva del Estudio de Detalle 
promovido por la Mercantil General de Galerías Comerciales, S.A., para el 
Desarrollo de la Unidad de Ejecución  UE-9 de las Normas Subsidiarias, 
(N.N.S.S.) de 2000 de Armilla, por no haber sido subsanado ninguno de los 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 35 
 

reparos indicados con motivo de la aprobación Inicial y que eran condiciones 
necesarias para la Aprobación Definitiva. 
 

 

Tercero.-  Comunicar al Juzgado de lo Penal 3 de Granada el 
incumplimiento por General de Galerías Comerciales, S.A. de la obligación 
de entrega de los 1.000 m2 acordada ante el Juzgado en ejecución de 
sentencia e incoar o proseguir el procedimiento de protección de la legalidad 
urbanística y sancionador por la infracción urbanística consistente en la 
urbanización que se ha efectuado de la UE-9, incumpliendo todos los 
presupuestos de la actividad de ejecución previstos por el artículo 168.3 de la 
LOUA. 

 

 
   Cuarto.-  Notificar el presente Acuerdo Plenario  a Dª Eva María 

Olivo Sánchez, como Arquitecta redactora del Estudio de Detalle de la UE-9, 
en representación de General de Galerías Comerciales, S.A. que ha formulado 
alegación, con indicación de los recursos procedentes frente al mismo.  

 
 

 

OCTAVO.- EXPEDIENTE 2017/GURB 5632.- ESTUDIO DE DETALLE 
PARA LA ORDENACIÓN DE VOLÚMENES EN LA PARCELA RP-1 DE 
LA UNIDAD DE EJECUCIÓN UE-7 DE LAS NORMAS SUBSIDIARIAS, 
(N.N.S.S.) DE 2000 DE ARMILLA. PROMOTOR: Dª MARÍA ROSA RUIZ 
BUENO.(RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES Y  APROBACIÓN 
DEFINITIVA).- 

 
 

 Se da cuenta del expediente  2017/GURB 5632, relativo a Aprobación 
del Estudio de Detalle promovido por Dª María Rosa Ruiz Bueno, para la 
Ordenación de Volúmenes en la Parcela RP-1 de la Unidad de Ejecución  UE-7 
de las Normas Subsidiarias, (N.N.S.S.) de 2000 de Armilla, según proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Jorge Gabriel Molinero Sánchez. (Resolución 
de Alegaciones y Aprobación Definitiva). 
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Mediante Decreto de la Sra. Alcaldesa en Funciones nº 2017/1.514-
ALC, de fecha 22 de agosto de 2017, se aprobó inicialmente el Estudio de 
Detalle para Ordenación de Volúmenes en la Parcela RP-1 de la Unidad de 
Ejecución UE-7 de las Normas Subsidiarias de 2000 de Armilla, promovido 
por Dª María Rosa Ruiz Bueno y redactado por el Arquitecto D. Jorge 
Gabriel Molinero Sánchez. Igualmente se procedió a notificar personalmente 
a los interesados la resolución. 

 
 
 

El expediente ha sido sometido a información pública por un periodo de 
20 días, mediante la inserción de anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia 
núm. 166 de fecha 31 de agosto de 2017, en la página Web municipal, en el 
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, y en el periódico  Granada Hoy, de 
fecha 25 de agosto 2017, (página 12). 

 
 
Durante dicho trámite de información pública, según se desprende del 

Informe del Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de 
Armilla, firmado electrónicamente el día 05 de diciembre de 2017 que obra en el 
expediente, se ha presentado solamente un escrito de alegaciones o sugerencias 
que a continuación se relaciona: 

 
 
 

• D. Ginés Ros Olivo, con N.I.F. 22.991.276-Q, en nombre y 
representación de General de Galerías Comerciales Socimi, 
S.A., con N.I.F. A-81171332, registrado de entrada en estas 
oficinas con el número  8302, el día 26 de septiembre de 2017. 

 
 
 
 

 
La alegación ha sido estudiada y evaluada por  parte del Arquitecto 

Municipal y Jefe del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de Armilla y por el 
Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Armilla adscrito al 
Área de Urbanismo, lo que ha dado lugar a  la emisión de  sendos Informes 
firmados electrónicamente ambos el día 05 de diciembre de 2017,  
respectivamente, que a continuación se transcriben: 
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 Con base en los referidos Informes y motivada en sus fundamentos 
Técnicos y Jurídicos, se ha formulado propuesta por la Concejala Delegada del 
Área de Urbanismo y Gobernación del Ayuntamiento de Armilla, Dª Dolores 
Cañabate Jiménez, firmada electrónicamente el día 05 de diciembre de 2017. 
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La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
El Concejal  y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-

PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos excusa la asistencia del Sr. Concejal Joaquín Fernández 
Molinero, puesto que se encuentra haciendo una sustitución en Huelva, y en 
este período es complicado para el profesorado perder clase por las 
evaluaciones del alumnado. 

 
D. Antonio Ayllón Moreno, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal 

PP, justifica el voto en contra de su Grupo en el hecho de que entendían que el 
uso tenía que seguir siendo el de vivienda unifamiliar aislada y no comercial, 
añadiendo que se ha cambiado absolutamente la forma de usar ese Suelo. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor, ( 11 ),  (D. Gerardo 
Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena Martín, 
Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. Francisca 
Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín Ferrer 
López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado, y D. Domingo 
Sola López),  cinco abstenciones, ( 5 ), (Dª Sonia Vega Álvarez, D. Francisco 
José Rodríguez Ríos, D. David Márquez Peralta,  Dª. Ana Belén Machado 
Gutiérrez, y Dª. Sofía Díaz Sabán), y tres votos en contra, ( 3 ), (D. Antonio 
Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  y D. Francisco Jiménez Gómez,  
miembros de la Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 
 
 
 
 

Primero.-  Desestimar la alegación presentada por D. Ginés Ros Olivo, 
en nombre y representación de General de Galerías Comerciales Socimo, S.A.,  
en relación a la Aprobación del Estudio de Detalle para la Ordenación de 
Volúmenes en la Parcela RP-1 de la Unidad de Ejecución  UE-7 de las Normas 
Subsidiarias, (N.N.S.S.) de 2000 de Armilla, y que se han relacionado en la 
parte expositiva del presente Acuerdo, por los motivos que se detallan en los 
razonamientos técnicos y jurídicos que se incluyen en los Informes del 
Arquitecto Municipal y Jefe del Área de Urbanismo del Ayuntamiento de 
Armilla y del Técnico de Administración General del Ayuntamiento de Armilla 
adscrito al Área de Urbanismo, firmados electrónicamente el día 05 de 
diciembre de 2017, transcritos en la parte expositiva del presente Acuerdo, y que 
el Pleno del Ayuntamiento asume y hace suyos.  
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 Segundo.- Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para la 
Ordenación de Volúmenes en la Parcela RP-1 de la Unidad de Ejecución  UE-7 
de las Normas Subsidiarias, (N.N.S.S.) de 2000 de Armilla, promovido por Dª 
María Rosa Ruiz Bueno, según proyecto redactado por el Arquitecto D. Jorge 
Gabriel Molinero Sánchez.  

 
 

 Tercero.- Depositar en el Registro Autonómico y en el Registro Municipal 
de Instrumentos de Planeamiento de este Ayuntamiento el presente Estudio de 
Detalle para proceder a su inscripción en los mismos. 
 
 
 

Cuarto.- Publicar el presente acuerdo, así como el articulado de la 
normativa urbanística, en el Boletín Oficial de la Provincia y notificar a los 
interesados afectados en el expediente, de conformidad con lo establecido en el 
art. 41.1 de la Ley 7/2002, de 17 de Diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía, en relación con el art. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, con indicación de los recursos 
procedentes.  
 
 
 
NOVENO.- EXPEDIENTE 2017/9052. IV PLAN MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES 
DE ARMILLA.- 
 
 
 
 Se da cuenta del expediente 2017/9052, relativo a  “IV Plan Municipal 
de Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres de Armilla”. 
 
 
 
 La Implementación de los Planes de Igualdad supone un instrumento de 
trabajo que materializa, a través de un conjunto de principios y medidas, el 
camino que nos acerca día a día a la meta de la equidad social y de género. 
 
 
 El Ayuntamiento de Armilla presenta su IV Plan de Igualdad como 
proyecto consolidado y eje fundamental de la sociedad que quiere ser. Su 
principal pretensión es seguir garantizando la integración de la perspectiva de 
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género en todas las políticas de intervención municipal, promoviendo así la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres con actuaciones específicas 
desde las diferentes áreas. 
 
 
 Este Plan renueva el compromiso adquirido y plantea nuevos retos que 
nos permitan seguir en el camino de la consecución de una igualad real y efectiva 
entre mujeres y hombre, a través de la mejora de la situación social, política, 
económica, familiar, cultural y laboral de las mujeres del municipio. 
 
 
 En el expediente en cuestión figura Propuesta:“IV Plan Municipal de 
Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres de Armilla”. 
 

            Figuran, asimismo en el referido expediente, Informe de Secretaría, 
firmado electrónicamente el día 03 de noviembre de 2017, en cumplimiento de 
lo establecido en el artículo 3.a) del Real Decreto 1174/1987, de 18 de 
septiembre, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de 
administración local con habilitación de carácter nacional,  en el que determina 
la Legislación aplicable, el procedimiento a seguir, y el órgano competente 
para aprobar el expediente. 

  

 Vista la Propuesta del “IV Plan Municipal de Igualdad de 
Oportunidades para Mujeres y Hombres de Armilla”, así como el informe  
del Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Armilla, 
D. Esteban Vicente Terrón Megías, firmado electrónicamente el día 23 de 
noviembre de 2017,  en el que manifiesta que ha estado expuesto en el Tablón 
de Anuncios del Ayuntamiento, así como en el Tablón de Anuncios Virtual, de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento, desde el 17 de octubre 2017 al 16 de 
noviembre de 2017, (ambos inclusive), sin que durante el periodo se haya 
formulado reclamación alguna.. 

 
 

Igualmente, figura propuesta  de la Concejala Delegada del Área de 
Igualdad, Mayor y Participación del Ayuntamiento de Armilla, Dª.  Francisca 
Hernández Cuesta, firmada electrónicamente el día 02 de octubre de 2017, en 
la que propone al Pleno del Ayuntamiento que apruebe el IV Plan Municipal de 
Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombre de Armilla, por un período 
de cuatro años, 2018-2021. 
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El Concejal del Grupo Municipal “Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s)”, del Ayuntamiento de Armilla, Sr. Márquez Peralta, formula una  
intervención, que procede a la lectura de la misma,  cuyo documento que la 
contiene  se transcribe a continuación: 

 

            - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 

              - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

    - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

                  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

            

 

     - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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Dª.  Sofía Díaz Sabán, en su Condición  de Concejala y Portavoz del 
Grupo  Municipal “Ahora Sí Podemos Armilla” subraya que es un Plan de 
Igualdad porque hay desigualdad, y justifica el voto a favor de su Grupo en que 
les parece mínimo y básico. 

 

En segundo turno de intervenciones, el Concejal del Grupo Municipal 
“Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s)”, D. David Márquez Peralta, 
aclara que su Grupo en ningún momento ha dicho que se vaya a rechazar el 
Plan de Igualdad, y pregunta al Sr. Alcalde D. Gerardo Sánchez Escudero si 
hasta la elaboración de este Plan, ha habido alguna discriminación respecto a 
los microcréditos que haya solicitado este Ayuntamiento. 

 

Por el Sr. Alcalde se cierra el debate agradeciendo la labor realizada a 
todos los participantes en la elaboración del Plan. 

 

La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con dieciséis votos a favor, ( 16 ),  (D. 
Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena 
Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. 
Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín 
Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado,  D. 
Domingo Sola López, Dª Sonia Vega Álvarez, D. Antonio Ayllón Moreno, Dª. 
Yaiza Martín López,   D. Francisco Jiménez Gómez,  y Dª. Sofía Díaz Sabán), 
y tres abstenciones, ( 3 ), (D. Francisco José Rodríguez Ríos, D. David 
Márquez Peralta, y Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez), miembros de la 
Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 

 
 

 
 PRIMERO.- Aprobar Inicialmente el “IV PLAN MUNICIPAL DE 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES PARA MUJERES Y HOMBRES DE 
ARMILLA”,  por un período de cuatro años, 2018-2021, en los términos en 
que ha sido presentado al Pleno del Ayuntamiento y obra en el expediente, en 
atención a lo establecido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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SEGUNDO.- Información pública y audiencia a los interesados: El 
acuerdo de aprobación inicial del Plan de Igualdad serán expuestos al público, 
por un plazo mínimo de treinta días, para que los interesados puedan presentar 
las reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. Se realizará mediante: 

 

A) Publicación de un “extracto” de dicha aprobación inicial por el Pleno en: 

 

- Boletín Oficial de la Provincia de Granada (art. 83 LPACAP). 

- Asimismo, estará a disposición de los interesados en el tablón de anuncios de 
la sede electrónica de este Ayuntamiento de Armilla.  

 

B) Además, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 
24 de junio, de Transparencia Pública de Andalucía, tendrá que publicarse el 
“texto íntegro” de dicha versión inicial en el Portal de Transparencia del 
Ayuntamiento  

 

Esta fase es imprescindible puesto que la audiencia al interesado es la 
expresión de su derecho de participación y defensa (art. 105. c) de la CE).  

 

TERCERO.- Transcurrido el plazo reglamentario de exposición al 
público, el Ayuntamiento adoptará los acuerdos definitivos que procedan 
resolviendo las reclamaciones que se hubieren presentado. En caso de no 
presentarse reclamaciones se entenderá elevado a definitivo – sin necesidad de 
acuerdo plenario – el Plan de Igualdad, hasta entonces provisional, 
extendiéndose por esta Secretaría la certificación que acredite la elevación a 
definitiva de la aprobación inicial.  

 

CUARTO.- En todo caso, los acuerdos definitivos a que se refiere el 
apartado anterior, incluyendo los provisionales elevados a definitivos, y el 
texto íntegro del Plan de Igualdad habrán de ser publicados en el Boletín 
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Oficial de la Provincia, para que entren en vigor y produzcan efectos jurídicos 
(arts. 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y 131 LPACAP). 

 

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica 
de este Ayuntamiento. 

 
 

 
 
DECIMO.- EXPEDIENTE  2017/GSGE   6731.- ACUERDO REGULADOR 
DE LAS RELACIONES ENTRE LA CORPORACIÓN  Y EL PERSONAL 
FUNCIONARIO DEL  AYUNTAMIENTO DE ARMILLA.- 
 
 
 
 
 Se da cuenta del expediente  2017/GSGE 6731, relativo al Acuerdo 
Regulador de las Relaciones entre la Corporación y el Personal  Funcionario del 
Ayuntamiento de Armilla. 
 
 
 Consta en el expediente texto íntegro del Acuerdo Regulador de las 
Relaciones entre la Corporación y el Personal Funcionario del Ayuntamiento de 
Armilla. 

 

 El Interventor Municipal emitió un informe de Fiscalización firmado 
electrónicamente el día 04 de diciembre de 2017, en el que manifiesta: “Se 
considera que el procedimiento llevado a cabo en las negociaciones está 
ajustado a Derecho; El  contenido del referido Acuerdo se ajusta a Derecho. 

 
  

 El presente Acuerdo Regulador no pone en riesgo la estabilidad ni la 
sostenibilidad presupuestaria, en lo estipulado en la Ley Orgánica 2/2012, de 
27 de abril, de “Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera”. En los 
Presupuestos correspondientes al ejercicio 2017 se dispone del crédito 
adecuado y suficiente para atender las obligaciones económicas de los 
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compromisos derivados del presente Acuerdo Regulador de las Condiciones de 
Trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Armilla.” 

 

             
            Figura, asimismo en el referido expediente, Informe conjunto de la 
Secretaría General del Ayuntamiento de Armilla y del Jefe de Servicios 
Generales del Ayuntamiento de Armilla, firmado electrónicamente el día 04 de 
diciembre de 2017, en el que determina la Legislación aplicable, el 
procedimiento a seguir, y el órgano competente para aprobar  el referido 
expediente. 
 
 
 

Finalmente, consta en dicho expediente Propuesta formulada por el 
Concejal Delegado del Área de Personal, Educación, Contratación y Desarrollo 
Económico del Ayuntamiento de Armilla, D. Sergio Baena Martín, firmada 
electrónicamente el día 05 de diciembre de 2017, que a continuación se 
transcribe: 

             - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
 
 

              - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

    - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

                  - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

            

     - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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La Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Unidos para Defender 
Armilla, (UPDAr) en el Ayuntamiento de Armilla, Sra. Vega Álvarez, formula 
una  intervención justificando su voto en contra, que procede a la lectura de la 
misma,  cuyo documento que la contiene  se transcribe a continuación: 
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La Concejala y Portavoz del Grupo  Municipal “Ahora Sí Podemos 
Armilla”, Dª.  Sofía Díaz Sabán,  manifiesta que les han trasladado el malestar 
de un sindicato tan importante como es CCOO, si bien su Grupo no ha estado 
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presente en esas negociaciones, y que van a votar en contra, dándole voz a este 
sindicato. 

 

El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos, toma la palabra para señalar que le corresponde al gobierno 
municipal la negociación; pero no comparten las afirmaciones del Concejal de 
IU respecto a que los políticos no tienen nada que decir ante un texto ratificado 
por la Asamblea de trabajadores.  

 

Entienden que sí deben preocupar a los Concejales las repercusiones 
que pueda tener, sobre todo para los ciudadanos. Plantea que quiere saber si 
existe un informe que diga que todos los puntos son legales, y diversas 
cuestiones relativas, entre otras cuestiones, a si se ha hecho una cuantificación 
económica o si se han debatido y aceptado todas las propuestas que han hecho 
las representaciones sindicales.  

 

El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal PP, D. Antonio Ayllón 
Moreno, toma la palabra para pedir respeto a todas las centrales sindicales, 
advirtiendo que echan de menos el diálogo con todos los Grupos Políticos, 
puesto que dialogar, hablar y discutir no es malo. Entienden que es un acuerdo 
entre dos partes que, además, tiene que ser legal. Traslada, que a ellos se ha 
dirigido una central sindical, y plantean sus dudas respecto a la información 
que les llega, en especial, si a esa Asamblea esas cuestiones no han llegado con 
la suficiente pureza. Concluye que con todas esas dudas se van a abstener, y se 
ofrecen a dialogar con todos los sindicatos, si bien señala que hay una 
Asamblea en la que ganan unas propuestas y ante esto tienen que rendirse, 
siempre que se haya llegado a esa Asamblea con todas las garantías legales. 

 

 A continuación el Sr. Alcalde da un segundo turno de intervenciones 
que abre el Sr. Concejal del Grupo PSOE, D. Sergio Baena Martín, en 
contestación a las intervenciones formuladas, y en el que interviene el Sr. 
Concejal del Grupo Municipal IU, D. Rafael Muñoz Criado reiterando que ha 
sido testigo de la negociación resumida por el Sr. Baena y que se han tenido en 
cuenta las aportaciones de CCOO, CSIF y UGT. 

 

El a la sesión, toma la palabra para advertir que cuando alguien de la 
oposición no está de acuerdo con el equipo de gobierno se les regaña, y aclara 
que lo que sucede es que no se fían. Desde su Grupo entienden que en este 
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proceso no ha habido una negociación real puesto que han impuesto las normas 
de juego, moviendo toda la estructura partidista y de cargos de representación. 
Añade que la realidad es que lo único que les preocupa mantener el control y el 
poder por encima de todo sin resolver las desigualdades existentes, tales como 
la desigualdad en la asignación del complemento de productividad, y sobre 
todo, que se está conculcando el derecho a la libertad sindical, expedientando a 
representantes sindicales durante el proceso de negociación.  

 

El Sr. Alcalde, D. Gerardo Sánchez Escudero interviene para rogar que 
se mantenga el silencio en el desarrollo de la sesión plenaria, advirtiendo que 
no va a permitir la intimidación a ningún trabajador del Ayuntamiento. Ante la 
persistencia de la alteración del orden por un miembro del público asistente, el 
Alcalde le pide que abandone el Salón de Plenos. 

 

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, y Personal, 
dictaminó el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor, ( 11 ),  (D. Gerardo 
Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena Martín, 
Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. Francisca 
Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín Ferrer 
López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado, y D. Domingo 
Sola López), dos votos en contra, ( 2 ), (Dª Sonia Vega Álvarez y Dª. Sofía 
Díaz Sabán), y seis abstenciones, ( 6 ), (D. Francisco José Rodríguez Ríos, D. 
David Márquez Peralta, Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez, D. Antonio Ayllón 
Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  y  D. Francisco Jiménez Gómez), miembros 
de la Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 
 
 
 Primero.- Aprobar el Texto Consensuado por la Mesa General de 
Negociación que recoge el Acuerdo Regulador de las Relaciones entre la 
Corporación y el Personal  Funcionario del Ayuntamiento de Armilla, en los 
términos en que ha sido negociado, y consta en el expediente. 

 

 Segundo.- Comunicar el Acuerdo del Pleno a los Representantes del 
Personal con indicación de los recursos que estimen pertinente. 
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 Tercero.- Presentar el mismo en la Oficina Pública correspondiente de 
la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía para que se proceda a su 
registro y posterior publicación. 

 

 Cuarto.-  Notificar el presente Acuerdo Plenario a los interesados en el 
expediente así como a la Sra. Secretaria General, al Departamento de Personal 
y al Sr. Interventor Municipal. 

 
 
DECIMOPRIMERO.- EXPEDIENTE 2017/GIYT  5653. CUENTA 
GENERAL EJERCICIO 2.016. (APROBACIÓN DEFINITIVA).- 
 
 
 

Se da cuenta del expediente 2017/GIYT 5653, relativo a la Cuenta 
General del  Ayuntamiento de Armilla, correspondiente al ejercicio  de 2.016 
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 116 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, y en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 

 

 La Cuenta General ha sido Informada por la Intervención Municipal, 
con fecha  25 de septiembre de 2017,   de conformidad con lo establecido en el 
artículo 200.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de  05  de marzo, (TRLRHL), y 
en la Regla 47 de la Orden HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por la que se 
aprueba la Instrucción del Modelo Normal de Contabilidad Local, (ICAL).  

 

 

 Asimismo, fue Dictaminada favorablemente por la Comisión 
Informativa Especial de Cuentas en sesión extraordinaria celebrada el día 11 de 
octubre de 2017, y  expuesta al público previa publicación en el BOP nº  203, 
de 25 de octubre de 2017 y Tablón de Anuncios del Ayuntamiento, para que 
pudieran presentarse reclamaciones, reparos u observaciones, por plazo de 15 
días hábiles y 8 más para su presentación, sin que durante el citado plazo se 
haya presentado reclamación o alegación alguna, según consta en el Informe 
emitido  por D. Esteban Vicente Terrón Megías, Jefe de la Oficina de Atención 
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al Ciudadano del Ayuntamiento de Armilla, firmado electrónicamente el día 04 
de diciembre de 2017, que obra en el expediente. 
 

 

Todo ello de conformidad con lo establecido por el art. 212 del 
TRLRHL. 

 

 En el expediente en cuestión figura propuesta formulada por el Sr. 
Alcalde del Ayuntamiento de Armilla, D. Gerardo Sánchez Escudero, firmada 
electrónicamente el día  05 de diciembre de 2017. 

El Sr. Alcalde plantea que se va a proceder a la deliberación conjunta de 
este punto y el siguiente, correspondiente a la aprobación del Presupuesto 
General, dada su estrecha relación, motivo por el que las intervenciones que se 
recogen se dan por reproducidas para el punto duodécimo.  

Tras la presentación del punto por el Sr. Concejal proponente, D. Rafael 
Muñoz Criado, Portavoz del Grupo Municipal de IU, toma la palabra la 
Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Unidos para Defender Armilla, 
(UPDAr) en el Ayuntamiento de Armilla, Sra. Vega Álvarez para señalar que 
se van a abstener en la votación, puesto que las cuentas son del equipo de 
gobierno. En relación con el siguiente punto, adelanta que el voto de su Grupo 
también será de abstención porque el Presupuesto es el instrumento de 
Planificación de la política que van a hacer en los próximos años. Señala, que 
en la Memoria de Alcaldía se hace referencia a que se ha seguido un proceso 
de participación ciudadana, y en relación con ello les gustaría que les aclarasen 
un par de cuestiones: ¿cuáles son las principales propuestas de la ciudadanía y 
si se han cuantificado?, y ¿en qué fecha se ha reunido el Consejo Económico y 
Social para trabajar los presupuestos?. 

 La Concejala y Portavoz del Grupo  Municipal “Ahora Sí Podemos 
Armilla”, Dª.  Sofía Díaz Sabán, advierte que el expediente se trae a Pleno 
fuera de plazo, y señala que ven que el acta de arqueo presenta una cantidad 
bastante alta, que tienen liquidez y Remanente Líquido de Tesorería positivo, y 
confían en que la Cuenta General estará bien hecha. Respecto al Presupuesto, 
justifica el voto de su Grupo en una cuestión de actitud, puesto que no ha 
sentido que nadie haya intentado convencerlos. Destaca que en el propio 
informe del Interventor hay un Pendiente de Cobro que les preocupa, si bien 
admiten que el mismo está hecho con bastante claridad y profesionalidad.  

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 61 
 

 El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos, señala que han analizado las Cuentas Generales y la 
Liquidación del año pasado, y les llama la atención el Pendiente de Cobro a 
cierre de ejercicio, y advierte que se dejan pendientes de pago cosas muy 
importantes. A continuación aborda el tema de Presupuestos señalando, que les 
parece elevado el peso que tienen los Gastos de Personal, y que si bien se 
disminuyen los Ingresos Previstos no se llega a la realidad.  

 

El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal PP, D. Antonio Ayllón 
Moreno comienza su intervención, afirmando que este Presupuesto tiene unos 
calificativos en el informe económico y en la memoria, que no son correctos, y 
plantea que quieren saber cual ha sido el coste real del Nevada. Respecto a la 
Cuenta General, advierte que el Ayuntamiento arrastra un Pendiente de Cobro 
del que una parte importante ya no se va a poder realizar.  

 

A continuación el Sr. Alcalde da un segundo turno de intervenciones 
que abre la Sra. Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Unidos para 
Defender Armilla, (UPDAr) en el Ayuntamiento de Armilla, Sra. Vega 
Álvarez, mostrando su interés en saber si han hecho algo de análisis de las 
propuestas que hicieron. 

 

El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA” (C’s), Sr. Rodríguez Ríos, justifica el voto 
en contra de su Grupo, entre otros motivos, porque han llevado a Pleno 
propuestas para apoyar el comercio local, y para reducir el IBI, que no se han 
tenido en cuenta. 

D. Antonio Ayllón Moreno, Concejal y Portavoz del Grupo Municipal 
PP, adelanta que su Grupo no va a apoyar el Presupuesto ni la Cuenta General 
por diversos motivos, entre otros, por el importe tan elevado que faltó por 
recaudar. 

 

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, y Personal, 
dictaminó el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con doce votos a favor, ( 12 ),  (D. Gerardo 
Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena Martín, 
Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. Francisca 
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Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín Ferrer 
López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado,  D. Domingo 
Sola López, y Dª. Sofía Díaz Sabán), una abstención, ( 1 ), (Dª Sonia Vega 
Álvarez), y seis votos en contra, ( 6 ), (D. Francisco José Rodríguez Ríos, D. 
David Márquez Peralta, Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez, D. Antonio Ayllón 
Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  y  D. Francisco Jiménez Gómez), miembros 
de la Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 
 

 
 
 

 Primero.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Armilla 
correspondiente al ejercicio 2.016, integrada, de acuerdo con lo establecido en 
el art. 209.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, por la del propio Ayuntamiento, así como por las Cuentas de la 
Sociedad Anónima Municipal Feria de Muestras de Armilla (FERMASA) y la 
de la Sociedad Anónima Municipal ARMUVISSA,I, S.A., ambas sociedades 
de capital íntegramente municipal; en los términos en que ha sido rendida. 

 

 

 Segundo.-  Rendir la Cuenta  General así aprobada  y toda la 
documentación que la integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas, tal  y 
como se establece en el artículo 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, 
“Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales”, sin 
perjuicio de delegación efectuada a la   Cámara de Cuentas de Andalucía. 
 
 

Tercero.- Dar cuenta del presente Acuerdo a los Servicios Económicos 
del Ayuntamiento. 

 
 
 
DECIMOSEGUNDO.- EXPEDIENTE 2017/GIYT 8943. PRESUPUESTO 
GENERAL DEL AYUNTAMIENTO  DE ARMILLA, EJERCICIO 2.018 Y 
ESTADO DE PREVISIÓN DE GASTOS E INGRESOS DE LAS 
SOCIEDADES MERCANTILES ARMUVISSA I  S.A. Y FERMASA. 
(APROBACIÓN INICIAL).- 
 
 

Se da cuenta del Expediente  2017/GIYT 8943, relativo a Aprobación 
del Presupuesto General del Ayuntamiento de Armilla para el ejercicio 2018, 
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Estado de Previsión de Gastos e Ingresos de las Sociedades Mercantiles  
Municipales ARMUVISSA, I  S.A.  y  FERMASA. (Aprobación Inicial). 

 

Dicho expediente consta de los Presupuestos de Ingresos y Gastos del 
Ayuntamiento  y de los estados de gastos e ingresos Armuvissa, I. S.A. y 
Fermasa, en los siguientes términos: 

 
 

·  El Presupuesto del Ayuntamiento, por importe de 19.493.475,33 euros 
en el estado de gastos y 20.047.195,20 euros en el estado de ingresos, por 
tanto, se presenta con un superávit inicial de 553.719,87 euros. 

 

·  Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad municipal Armuvissa I SA, 
por importe de 1.013.865,67 euros en el estado de ingresos y por importe 
de 961.399,87 euros en el estado de gastos y, por tanto, con un superávit 
inicial de 52.465,80 euros, si bien cuenta con una subvención a la 
explotación por la realización de la encomienda de gestión del 
Ayuntamiento (socio único) sobre el parking por importe de 250.000,00 
Euros y una facturación por servicios  y encomiendas al Ayuntamiento 
prevista en 440.580,80 euros. 

 

·  Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad municipal FERMASA SA, 
por importe de 1.642.000,00 euros en el estado de ingresos y por importe 
de 1.572.000,00 euros en el estado de gastos y, por tanto, con un superávit 
inicial de 70.000,00 euros, si bien se prevé una subvención a la explotación 
por la preparación de determinados eventos del Ayuntamiento (socio único) 
por importe de 275.000,00 euros. 
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El Presupuesto General para el Ejercicio 2018, contiene los Anexos y la 
Documentación que establece el artículo 168 del TRLRHL, artículo 18.1 del 
Real Decreto 500/1990 y demás normativa de aplicación (Ley General de 
Estabilidad Presupuestaria…),  que a continuación se relacionan: 

 
 

• Propuesta de Aprobación Inicial al Pleno. 

• Memoria de Alcaldía. 

• Informes favorables de Intervención (sobre Presupuesto General 
2018 y sobre  Evaluación del Cumplimiento del Objetivo de 
Estabilidad Presupuestaria, de la Regla de Gasto y del Límite de 
Deuda con Motivo de la Aprobación del Presupuesto General 
para el año 2018). 

• Informe Económico-Financiero. 

• Anexo de Personal. 

• Bases de Ejecución del Presupuesto. 

• Presupuesto General Consolidado. 

• Presupuesto de Ingresos. 

• Presupuestos de Gastos. 

• Anexo del Estado de la Deuda. 

• Anexo de Inversiones 

•  Liquidación  Presupuesto 2016. 

• Avance de Liquidación Presupuesto 2017. 

• Previsión Ingresos y Gastos Armuvissa, I. S.A. 

• Previsión Ingresos y Gastos Fermasa. 

 

 

 

 Figuran en el expediente, Memoria del Sr. Alcalde,  D. Gerardo 
Sánchez Escudero,   así como  Propuesta formulada por el Sr. Alcalde, D. 
Gerardo Sánchez Escudero, firmadas electrónicamente los días 05 y 04 de 
diciembre de 2017, respectivamente, en las que se concretan los términos del 
Acuerdo cuya adopción se propone al Pleno del Ayuntamiento. 
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Figura, igualmente en el referido expediente sendos informes favorable 
emitidos por Intervención Municipal, firmados electrónicamente ambos el día 
01 de diciembre de 2017, en los que manifiesta que el Presupuesto General 
para el año 2018 contiene los anexos y la documentación que establece el 
artículo 168 del (TRLRHL) y artículo 18.1 del Real Decreto 500/1990; y en 
cumplimiento del artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 2 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de la Ley de Estabilidad Presupuestaria  y 
Sostenibilidad Financiera.  

 
 
 
Consta, igualmente en el referido expediente, Informe Económico 

Financiero del Presupuesto General Ejercicio 2018, emitido por el Concejal 
Delegado del Área de Economía, y Hacienda, D. Rafael Muñoz Criado,  
firmado electrónicamente el día 01 de diciembre de 2017, dando cumplimiento 
a lo dispuesto en los artículos 168.1.e) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y 18.I.e) del  Real Decreto 500/1990, por el que se 
desarrolla el Capítulo I del Título VI de dicha Ley en materia de Presupuestos. 

 
 
 

La Comisión Informativa de Economía, Hacienda, y Personal, 
dictaminó el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con once votos a favor, ( 11 ),  (D. Gerardo 
Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio Baena Martín, 
Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. Francisca 
Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín Ferrer 
López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado, y D. Domingo 
Sola López), una abstención, ( 1 ), (Dª Sonia Vega Álvarez), y siete votos en 
contra, ( 7 ), (D. Francisco José Rodríguez Ríos, D. David Márquez Peralta, Dª. 
Ana Belén Machado Gutiérrez, D. Antonio Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín 
López,  D. Francisco Jiménez Gómez, y Dª. Sofía Díaz Sabán), miembros de la 
Corporación Municipal asistentes a la sesión, ACUERDA: 
 
 

 
Primero.- Aprobar Inicialmente el Presupuesto General del 

Ayuntamiento de Armilla, para el Ejercicio Económico 2018, junto con sus 
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Bases de Ejecución, y Plantilla de Personal, que se adjunta como ANEXOS e 
integrados por los Presupuestos siguientes: 

 
 
El Presupuesto General del Ayuntamiento de Armilla para el ejercicio 

económico de 2018 está integrado por: 
 
 

·  El Presupuesto del Ayuntamiento, por importe de 19.493.475,33 euros 
en el estado de gastos y 20.047.195,20 euros en el estado de ingresos, por 
tanto, se presenta con un superávit inicial de 553.719,87 euros. 

 

·  Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad municipal Armuvissa I SA, 
por importe de 1.013.865,67 euros en el estado de ingresos y por importe 
de 961.399,87 euros en el estado de gastos y, por tanto, con un superávit 
inicial de 52.465,80 euros, si bien cuenta con una subvención a la 
explotación por la realización de la encomienda de gestión del 
Ayuntamiento (socio único) sobre el parking por importe de 250.000,00 
Euros y una facturación por servicios  y encomiendas al Ayuntamiento 
prevista en 440.580,80 euros. 

 

·  Previsión de Ingresos y Gastos de la sociedad municipal FERMASA SA, 
por importe de 1.642.000,00 euros en el estado de ingresos y por importe 
de 1.572.000,00 euros en el estado de gastos y, por tanto, con un superávit 
inicial de 70.000,00 euros, si bien se prevé una subvención a la explotación 
por la preparación de determinados eventos del Ayuntamiento (socio único) 
por importe de 275.000,00 euros. 

 

               - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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 Segundo.- Exponer al público el Presupuesto General para el 2018, las 
Bases de Ejecución y plantilla de personal aprobados, por plazo de quince días 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 69 
 

hábiles, mediante anuncios en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada y 
tablón de anuncios del Ayuntamiento, a efectos de presentación de 
reclamaciones por los interesados. 

 

Tercero.- Considerar elevados a definitivos estos acuerdos en el caso 
de que no se presente ninguna reclamación. 

 
 
DECIMOTERCERO.- EXPEDIENTE 2017/GSEC 10542. MOCIÓN 
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA (C´S)”, RELATIVA A LA 
“DETECCIÓN Y ATENCIÓN A MENORES CON DISLEXIA”.- 
 
 
  
 Se da cuenta del expediente 2017/GSEC   10542, relativo a Moción  
presentada por D. David Márquez Peralta, Concejal del Grupo Municipal 
“Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía (C´s)”, del Ayuntamiento de Armilla, 
relativa a la “Detección y Atención a Menores con Dislexia”.- 
 
 
 
 Al expediente en cuestión se ha incorporado una Declaración 
Institucional, de fecha 18 de diciembre de 2017, consensuada por los Portavoces 
de todos los Grupos Municipales representados en el Ayuntamiento de Armilla; y 
ello de acuerdo con lo Dictaminado por la Comisión Informativa de Gobernación 
y Bienestar Social, en su sesión del día 13 de diciembre de 2017, que a 
continuación se transcribe: 
 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

      - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 70 
 

 

 

 

 

P
ara d

escarg
ar u

n
a co

p
ia d

e este d
o

cu
m

en
to

 co
n

su
lte la sig

u
ien

te p
ág

in
a w

eb

C
ó

d
ig

o
 S

eg
u

ro
 d

e V
alid

ació
n

7d
057a95c198401e8913a5d

6b
cd

e8183001

U
rl d

e valid
ació

n
https://sede.ayuntam

ientodearm
illa.com

/A
B

S
IS

/ID
I/A

R
X

/ID
iA

R
X

A
B

S
A

W
eb/C

A
S

T
E

LLA
N

O
/A

S
P

/verificadorfirm
a.asp

F
ir

m
a 

1 
d

e 
2

M
A

R
IA

 D
E

L
 C

A
R

M
E

N
 M

O
R

E
N

O
M

A
R

T
IN

E
Z

25
/0

1/
20

18
U

T
-S

E
C

 S
E

C
R

E
T

A
R

ÍA
 G

R
A

L

F
ir

m
a 

2 
d

e 
2

G
E

R
A

R
D

O
 S

A
N

C
H

E
Z

 E
S

C
U

D
E

R
O

25
/0

1/
20

18
A

L
C

A
L

D
E

https://sede.ayuntamientodearmilla.com/ABSIS/IDI/ARX/IDiARXABSAWeb/CASTELLANO/ASP/verificadorfirma.asp?codigoVerificacion=7d057a95c198401e8913a5d6bcde8183001


 71 
 

 

 

 

 

 

El Concejal del Grupo Municipal “Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía 
(C´s)”, del Ayuntamiento de Armilla, Sr. Márquez Peralta, formula una  
intervención, que procede a la lectura de la misma,  cuyo documento que la 
contiene  se transcribe a continuación: 
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La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con el voto unánimemente favorable de los 
diecinueve (19) miembros de la Corporación Municipal asistentes a la sesión,   
(D. Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio 
Baena Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. 
Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín 
Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado, D. 
Domingo Sola López, Dª Sonia Vega Álvarez, D. Francisco José Rodríguez 
Ríos, D. David Márquez Peralta, Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez, D. 
Antonio Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  D. Francisco Jiménez 
Gómez, y Dª. Sofía Díaz Sabán),  ACUERDA: Aprobar la Declaración 
Institucional presentada por todos los Portavoces de los Grupos Municipales en 
el Ayuntamiento de Armilla, en los términos en que ha sido transcrita en la 
parte expositiva del presente acuerdo. 
 

 
 
DECIMOCUARTO.- EXPEDIENTE 2017/GSEC    11313. MOCIÓN 
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO  
POPULAR RELATIVA A LA “PROPUESTA DE DECLARACIÓN 
INSTITUCIONAL CON MOTIVO DEL DÍA INTERNACIONAL DE LA 
ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER”.- 
 
 
 
 

 Se da cuenta del expediente 2017/GSEC  11313, relativo a la Moción 
presentada por la Concejala del Grupo Municipal del Partido Popular del 
Ayuntamiento de Armilla, Dª Yaiza Martín López, relativa a la “Propuesta de 
Declaración Institucional con motivo del Día Internacional de la Eliminación 
de la Violencia contra la Mujer”.- 

 
 

 
El Sr. Alcalde, D. Gerardo Sánchez Escudero se disculpa por haber 

incluido por error  en el Orden del Día del Pleno del Ayuntamiento de Armilla de 
fecha 18 de diciembre de 2017, este expediente 2017/GSEC  11313 relativo a la 
“Propuesta de Declaración Institucional con motivo del Día Internacional de la 
Eliminación de la Violencia contra la Mujer”, ya que en la Comisión 
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Informativa de Gobernación y Bienestar Social se  propuso Retirar el referido 
expediente.- 
   
 

 
 
Los Sres. Ediles acuerdan retirar el referido expediente del Orden del Día 

del Pleno del Ayuntamiento.  
 
 

 
DECIMOQUINTO.- EXPEDIENTE 2017/GSEC  10817.- MOCIÓN 
PRESENTADA POR EL GRUPO MUNICIPAL AHORA SÍ  PODEMOS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ARMILLA, RELATIVA A “REGULAR EL 
CABLEADO AÉREO DEL MUNICIPIO DE ARMILLA”.- 
 
 
 
 Se da cuenta del expediente 2017/GSEC   10817, relativo a la Moción 
presentada por  Dª.  Sofía Díaz Sabán, en su Condición  de Concejala y 
Portavoz del Grupo  Municipal “Ahora Sí Podemos Armilla” del Ayuntamiento 
de Armilla, relativa a “Regular el Cableado Aéreo  del Municipio de Armilla”. 
 
 
 Al expediente en cuestión se ha incorporado una nueva Moción 
modificada; y ello de acuerdo con lo Dictaminado por la Comisión Informativa 
de Gobernación y Bienestar Social, en su sesión del día 13 de diciembre de 2017, 
que a continuación se transcribe: 
    

            - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

                - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
    

                   - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 
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La Comisión Informativa de Gobernación y Bienestar Social, dictaminó 
el presente asunto, en sesión de fecha 13 de  diciembre de 2.017. 

 
 
 El  Ayuntamiento Pleno, con el voto unánimemente favorable de los 
diecinueve (19) miembros de la Corporación Municipal asistentes a la sesión,   
(D. Gerardo Sánchez Escudero, Dª Mª Dolores Cañavate Jiménez, D. Sergio 
Baena Martín, Dª Francisca Hernández Cuesta, D. David Arenas Galindo, Dª. 
Francisca Fernández Cárdenas, D. José Manuel Martín Martín, D. Benjamín 
Ferrer López, Dª Mª del Mar Callejas García, D. Rafael Muñoz Criado,  D. 
Domingo Sola López, Dª Sonia Vega Álvarez, D. Francisco José Rodríguez 
Ríos, D. David Márquez Peralta, Dª. Ana Belén Machado Gutiérrez, D. 
Antonio Ayllón Moreno, Dª. Yaiza Martín López,  D. Francisco Jiménez 
Gómez, y Dª. Sofía Díaz Sabán),  ACUERDA:  aprobar la nueva Moción 
presentada por  Dª.  Sofía Díaz Sabán, en su Condición  de Concejala y 
Portavoz del Grupo  Municipal “Ahora Sí Podemos Armilla” del Ayuntamiento 
de Armilla,  relativa a “Regular el Cableado Aéreo del Municipio de Armilla”,  
en los términos en que ha sido transcrita anteriormente y consta en el 
expediente. 
 
 

 
DECIMOSEXTO.- CONTROL: 
 
 

A) DAR CUENTA RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA. 

 
 
 Señala el Sr. Alcalde, que se encuentran a disposición de los Sres. 
Ediles en la plataforma de Internet habilitada al efecto, las diferentes 
Resoluciones de la Alcaldía adoptadas desde la última sesión plenaria ordinaria 
celebrada; tanto las emitidas por el propio Alcalde, como las emitidas en virtud 
de las  Delegaciones por el Concejal Delegado del Área de Policía Local y 
Movilidad,  por la Primera Teniente de Alcalde y Concejala delegada del Área 
de Urbanismo y Gobernación,  por el Segundo Teniente de Alcalde y Concejal 
Delegado del Área de Economía y Hacienda, por el Tercer Teniente de Alcalde 
y Concejal Delegado del Área de Personal, Educación, Contratación y 
Desarrollo Económico y por el Quinto Teniente de Alcalde y Concejal 
Delegado de Asuntos Sociales y Vivienda. 
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B) MOCIONES.- 
 
 

No se presenta ninguna. 
 

 

C) RUEGOS Y PREGUNTAS.- 

 

La Sra. Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Unidos para 
Defender Armilla, (UPDAr), Sra. Sonia Vega Álvarez, formula un Ruego al Sr. 
Alcalde para que el año próximo se elabore el documento con el desglose de 
Presupuestos de ingresos y gastos por concejalías y si puede ser que se cuelgue 
en la web de la Transparencia del Ayuntamiento. 

 
Se atenderá el ruego. Del año 2017 tiene todo el presupuesto colgado 

tanto en aplicación económica como funcional. En la funcional evidentemente 
se hace por Áreas. Lo digo porque lo mismo se hará tanto con la del 2018 y 
sucesivos.   

 
El Concejal del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-PARTIDO DE 

LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. Márquez 
Peralta formula una Pregunta al Sr. Alcalde, que procede a la lectura de la 
misma, cuyo documento que lo contiene  se transcribe a continuación: 

 

     - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

 

 - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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El Concejal del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-PARTIDO DE 
LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. Márquez 
Peralta formula un Ruego al Sr. Alcalde, que procede a la lectura del mismo, 
cuyo documento que lo contiene se transcribe a continuación: 
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El Concejal y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-

PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos formula una Pregunta al Sr. Alcalde, que procede a la lectura 
de la misma, cuyo documento que lo contiene se transcribe a continuación: 
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El Concejal  y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos formula una Pregunta al Sr. Alcalde, que procede a la lectura 
de la misma, cuyo documento que lo contiene  se transcribe a continuación: 
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El Concejal  y Portavoz del Grupo Municipal de “CIUDADANOS-
PARTIDO DE LA CIUDADANÍA”, (C’s)  en el Ayuntamiento de Armilla, Sr. 
Rodríguez Ríos formula un Ruego al Sr. Alcalde, que procede a la lectura del 
mismo, cuyo documento que lo contiene se transcribe a continuación: 
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 A continuación, por el Sr. Alcalde se procede a responder a los ruegos y 
preguntas formuladas, agradeciendo como siempre el adelanto que les permite 
contestar con detalle y darles toda la información que tenemos en los tres temas 
que nos han planteado. 
  
 El primero de ellos es sobre el Colegio Tierno Galván, se jubila la señora 
que ahora mismo realiza las funciones de conserje y lo hace el próximo 
21/12/2017. El Ayuntamiento lógicamente no podrá cubrir esa vivienda hasta que 
está totalmente desalojada, hasta que sea pintada, y adecentada de manera que la 
persona que allí se instale reúna todas las condiciones la vivienda para poder 
ocuparla. Unos días antes de que comience nuevamente el curso, estará cubierta 
mediante un contrato social eventual de la bolsa de trabajo esas funciones de 
ordenanza. No así la vivienda hasta que se produzcan todo ese tipo de arreglos. 
Tengo que decirle que dos ordenanzas de colegios del Ayuntamiento de Armilla 
han pedido el traslado a esa vivienda por razones lógicas, porque es una vivienda 
que está en mejores condiciones que la que ellos ocupan. También un trabajador 
del Ayuntamiento ha pedido ocupar la vivienda y realizar las funciones de 
ordenanza. Este equipo de gobierno no tiene todavía nada decidido; esperaremos 
a recibir la vivienda. Sí les digo que en el caso de que la vivienda fuera ocupada 
por una nueva contratación, se seguirá el procedimiento habitual legal, que será la 
oferta de esa plaza y la selección mediante una comisión en la que participarán 
los técnicos municipales, el AMPA y la Dirección del Colegio. Es un puesto 
suficientemente delicado e importante para que exista ese consenso entre todos 
los agentes que participan en la actuación del colegio.  
 
 Sobre la deuda que este Ayuntamiento tenía con el Consorcio de 
Tratamiento de Residuos Urbanos decirle que evidentemente usted tiene toda la 
información y da las cifras, será miembro usted del consorcio me imagino, y 
tendrá toda la información. Mire le voy a contar, en el año 2013 se crea la 
comisión liquidadora del Consorcio (Yo hablo de la deuda del Ayuntamiento de 
Armilla). El Ayuntamiento tenía una deuda importante de 1.426.000€. ¿Por qué 
tenía esta deuda importante? Porqué mire: aquí no pagaba el Ayuntamiento de 
Granada; aquí no pagaba el Ayuntamiento de Motril; aquí no pagaba el 
Ayuntamiento de de Almuñecar, y ¿qué decidió el Ayuntamiento de Armilla? 
Pues que no íbamos a ser ni más listos ni más tontos que nadie “vamos a pagar y 
ver qué pasa con esto”. Y así lo hicimos: desde entonces, desde el año 2013 hasta 
ahora se ha bajado en cerca de un millón de euros esta deuda, de manera que el 
Ayuntamiento de Armilla tiene a fecha de hoy contabilizada una deuda de 
442.810,03€.  Esto no coincide con la deuda, con el resultado, y con el resumen 
que nos pasa el Consorcio, porque el Consorcio está pasando liquidaciones de 
intereses que entendemos que no son legales, entre otras cosas, porque este 
Ayuntamiento no ha recibido ninguna liquidación. Para recibir una liquidación de 
intereses tenemos que recibirla nosotros antes, y la comisión liquidadora no tiene 
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potestad administrativa para poder realizar estas liquidaciones. El Ayuntamiento 
terminará en los próximos años de realizar la totalidad del pago. Sí le tengo que 
decir que desde este momento, desde el año 2013, cumplimos totalmente con los 
pagos de reciclaje de la basura, y en este momento, la deuda que tiene del año 
2015, 2016 y 2017 es de 0 euros. O sea, los datos no son exactamente los que 
ustedes tienen porque nosotros no reconocemos esos intereses, que en este caso la 
comisión liquidadora pretende realizarnos. 
 
 Sobre la petición de entrada al Consorcio de Bomberos, pues hombre 
usted también tiene información porque usted fue testigo de una reunión que yo 
mantuve con el Vicepresidente de la Diputación y Presidente del Consorcio.  
Mire le tengo que decir, que nosotros hemos pedido por cuatro veces entrar al 
Consorcio: lo pedimos en el Pleno 12/11/2007; lo pedimos en el Pleno 
11/10/2010; lo pedimos en el Pleno 24/02/2011 este Alcalde. Bueno, pues el 
Consorcio nos denegó en el año 2010 esta entrada, curiosamente con el voto en 
contra del Ayuntamiento de Granada, que en abril de 2011 nos denunció ante la 
Fiscalía, denuncia que fue archivada poco antes de las elecciones “lo que es la 
vida y las vueltas que da la vida”; pero es que el 5/02/2016 este Pleno 
nuevamente aprobó la petición de entrar al Consorcio. Le tengo que decir, que el 
6/07/2017 el Consorcio aceptó la entrada del Ayuntamiento de Armilla y el 
Ayuntamiento de Maracena al Consorcio, estableciendo una cuota de 163.000 €, 
cuota con la que este Ayuntamiento no está de acuerdo. Ni este Ayuntamiento ni 
el Ayuntamiento de Maracena. Nos negamos y les hemos pedido la revisión de 
esta cuota. Nos parece desorbitada ante el número de siniestros, y lo que venimos 
pagando, porque cada vez que vienen los bomberos a Armilla el Ayuntamiento 
paga con la tasa que nos presta el Ayuntamiento de Granada; pero nos parece 
desorbitada.. La última reunión la tuvimos el 17 de octubre. Estamos intentando 
corregir esta situación y ser parte, que es lo que queremos lo antes posible.  
 
 Por otra parte, le tengo que decir, que este Alcalde ofreció al Consorcio la 
Instalación del Parque Sur de Bomberos en los terrenos de Parque del Este justo 
detrás del Instituto. Estamos hablando de una parcela entre 1.500 y 2.000m2. Los 
informes técnicos de la Dirección técnica del Consorcio son favorables y lo 
consideran adecuado. Lógicamente somos más Ayuntamientos como bien sabe, 
porque este Parque tendría el objeto de abastecer al Sur de la ciudad de Granada y 
a todos los municipios de la zona Sur, especialmente a Armilla y Gabias, que 
también tiene más de 20.000 habitantes.  
 
 Sobre los ruegos le tengo que decir, que nosotros votamos en contra de la 
alineación de los bolardos porque no eran bolardos ilegales. También le dije que 
poco a poco los iríamos eliminando conforme los medios municipales pudieran 
hacerlo.   
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Sobre el apercibimiento al Concejal de Economía y Portavoz de IU sobre esa 
(según usted) utilización de los artículos en preferencia, le tengo que decir que ya 
me lo manifestó usted verbalmente, y así me dirigí a la funcionaria responsable de 
prensa del Ayuntamiento, que es la persona que recibe estos artículos. Como 
verán no los recibe la Jefa de Gabinete del Alcalde, los recibe una funcionaria que 
es periodista. Y esta funcionaria me ha confirmado que el Sr. Criado no tiene 
acceso a los artículos hasta que se publican. Este Alcalde tampoco tiene acceso 
hasta que se publican. Me parece una estupidez tener acceso antes sinceramente 
aquí entre nosotros. 
 
 
 
 Y no habiendo más asuntos que tratar, a las veintidós horas y cincuenta, 
(22:50 h), por la Presidencia se levanta la sesión, de todo lo cual, yo como 
Secretaria General he dado fe y  Certifico. 
 
 
 
 
 
 

    Vº Bº EL ALCALDE         LA SECRETARIA  GENERAL 
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